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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. RECTOR 
 
Resolución del rector de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se 
encomiendan determinadas actividades de carácter técnico recogidas en la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia a diversas unidades de la Universidad Complutense de Madrid.  
 

I 

La Universidad Complutense de Madrid se encuentra tramitando diversos gastos que serán 
financiados dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), debiendo 
ser tramitados y justificados estos gastos con arreglo a la normativa correspondiente, lo que 
incluye las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Intereses de todos los intervinientes en 
los procedimientos.  

II  

Mediante Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, se regula el procedimiento de análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dicha Orden, en su artículo 4.2, párrafo segundo, 
asigna las funciones de “responsable de la operación” al órgano de contratación o al órgano 
competente para la concesión de subvenciones.  

III  

La citada Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, establece qué funciones corresponden al 
órgano responsable de la operación, las cuales incluyen manejo pormenorizado de aplicativos 
informáticos (COFFEE y MINERVA), carga de documentación y otras funciones conexas de 
mera gestión.  

IV  

Razones de evidente auto-organización administrativa, vinculadas a la eficacia, eficiencia y 
agilización administrativa, justifica que las funciones de manejo de los aplicativos COFFEE y 
MINERVA, y otras funciones de gestión conexas, no sean ejercidas directamente por la 
persona titular de los órganos directivos a que se refieren el Decreto y la Resolución citados, 
sino por el personal de las diferentes unidades administrativas que desempeñan su gestión 
ordinaria.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

PRIMERO. El artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario indica que “El Rector o la Rectora ejerce las funciones de dirección, gobierno y 
gestión de la universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, 
organismos, instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales 
locales, nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Le corresponden asimismo cuantas competencias no sean 
expresamente atribuidas a otros órganos de la universidad.”  

SEGUNDO. El artículo 199 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, 
aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid establece que: “El Rector/a es el órgano de contratación de la UCM, sin perjuicio de las 
delegaciones que, por razones de eficacia, puedan establecerse”.  
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TERCERO. El artículo 5.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que corresponde “a cada Administración Pública delimitar, en su respectivo 
ámbito competencial, las unidades administrativas que configuran los órganos administrativos 
propios de las especialidades derivadas de su organización”. Es decir, dentro del ámbito de 
competencias de un órgano puede concretarse las funciones que ejercerán las diferentes 
unidades administrativas que, de forma orgánica o funcional, se adscriban al órgano 
competente.  

CUARTO. El artículo 4.2 de la Orden HFP/55/2023 indica que: “Corresponderá a los 
responsables de operación iniciar el procedimiento de análisis ex ante de riesgo de conflicto de 
interés, con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes en cada procedimiento, 
en los términos definidos en esta orden, para lo cual tendrán acceso a la herramienta 
informática de data mining antes mencionada, con sede en la AEAT, en la que deberán 
incorporar los datos que proceda para la realización de este análisis.  

Se considera responsable de la operación al órgano de contratación o al órgano competente 
para la concesión de la subvención. En el caso de los órganos colegiados que realicen las 
funciones anteriores, su representación se regirá por el artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. En el sistema estatal de contratación 
centralizada cuando el órgano de contratación de los contratos basados en un acuerdo marco o 
de los contratos específicos en un sistema dinámico de adquisición sea la Junta de 
Contratación Centralizada, el responsable de la operación será el competente para elevar la 
propuesta de adjudicación del organismo destinatario del contrato.”  

Teniendo en cuenta todo lo que antecede,  

RESUELVO  

PRIMERO. Encomendar al personal de las unidades administrativas a las que se refiere el 
resuelvo segundo, las siguientes funciones atribuidas por la normativa citada a la “persona 
responsable de operación”, a los efectos del análisis sistemático de riesgo de interés regulado 
en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero:  

- Asegurar que se genera el código de referencia de operación (CRO) en la aplicación 
COFFEE (artículo 4.3).  

- Acceder a la aplicación MINERVA e introducir el código CRO y la información (NIF) 
relativa a las personas intervinientes en los procedimientos y de las personas decisoras 
de la operación (artículo 4.4).  

- Cargar en MINERVA las declaraciones de ausencia de conflicto de interés emitidas 
(artículo 4.4).  

- Poner las banderas rojas en conocimiento de la persona decisora afectada y de su 
superior jerárquico a fin de que, en su caso, se abstenga [artículo 5, letras b y c)].  

- Remitir el resultado del análisis en MINERVA a los órganos gestores de los proyectos o 
subproyectos (o de su equivalente en caso de entidades instrumentales) [artículo 5, 
letra c)].  

- Asegurar que el resultado del análisis se registre en COFFEE [artículo 5, letra c)].  

- Solicitar en MINERVA información adicional de los riesgos detectados en caso de no 
abstención, y trasladarla al órgano superior jerárquico de la persona decisora afectada 
(artículo 6.2).  

- Acudir al comité antifraude correspondiente para que emita informe sobre si procede 
abstención en el caso concreto (artículo 6.3).  

- Asegurar la carga en COFFEE de la documentación relativa a la alegación motivada de 
ausencia de conflicto de interés (artículo 6.4).  
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SEGUNDO. El personal al que se encomiendan estas tareas, será el personal de las siguientes 
unidades que será designado, en cada procedimiento por el responsable de cada unidad:  

a) Servicio de Contratación y Unidad de Gestión de Contratación de Obras en: 

- Procedimientos abiertos en todas sus modalidades y procedimientos negociados.  

- Contratos basados en acuerdos marco y contratos específicos derivados de 
sistemas dinámicos de adquisición, en los que les corresponda tramitar la 
correspondiente licitación.   

- Cualquier otro procedimiento de contratación en el que le corresponda tramitar la 
licitación.  

b) Servicio de Gestión Económica, Investigación y Centros en los siguientes contratos 
necesarios para la ejecución de los proyectos de investigación que, no estando 
destinados a los servicios generales o de infraestructura de la Universidad Complutense 
de Madrid, se celebren de conformidad con el régimen establecido en la disposición 
adicional quincuagésimo cuarta LCSP:  

- Contratos menores, incluidos los contratos privados de acceso a bases de datos y 
suscripción a publicaciones que se tramiten por las normas aplicables a la 
contratación menor al amparo de la disposición adicional novena LCSP.  

- Contratos basados en acuerdos marco y contratos específicos derivados de 
sistemas dinámicos de adquisición, excluidos los encomendados al Servicio de 
Contratación y a la Unidad de Gestión de Contratación de Obras.  

- Cualquier otro procedimiento de contratación en el que le corresponda tramitar la 
licitación.  

c) Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid, en el ámbito de su 
encargo, en los siguientes contratos necesarios para la ejecución de los proyectos de 
investigación que, no estando destinados a los servicios generales o de infraestructura 
de la Universidad Complutense de Madrid, se celebren de conformidad con el régimen 
establecido en la disposición adicional quincuagésimo cuarta LCSP:  

- Contratos menores, incluidos los contratos privados de acceso a bases de datos y 
suscripción a publicaciones que se tramiten por las normas aplicables a la 
contratación menor al amparo de la disposición adicional novena LCSP.  

- Contratos basados en acuerdos marco y contratos específicos derivados de 
sistemas dinámicos de adquisición, excluidos los encomendados al Servicio de 
Contratación y a la Unidad de Gestión de Contratación de Obras.  

- Cualquier otro procedimiento de contratación en el que le corresponda tramitar la 
licitación.  

d) Administración de los Servicios Informáticos para los siguientes contratos que se 
tramiten con cargo a su centro gestor:  

- Contratos menores, incluidos los contratos privados de acceso a bases de datos y 
suscripción a publicaciones que se tramiten por las normas aplicables a la 
contratación menor al amparo de la disposición adicional novena LCSP.  

- Contratos basados en acuerdos marco y contratos específicos derivados de 
sistemas dinámicos de adquisición, excluidos los encomendados al Servicio de 
Contratación y a la Unidad de Gestión de Contratación de Obras.  

- Cualquier otro procedimiento de contratación en el que le corresponda tramitar la 
licitación.  

TERCERO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial correspondiente y adjuntarla a 
cada uno de los expedientes tramitados.  
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación o ser recurrida directamente ante la jurisdicción Contencioso 
Administrativa en el plazo de dos meses, si bien en el caso de que se interpusiera recurso de 
reposición no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.  

Madrid, 16 de noviembre de 2023.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 
 
 
Resolución de 8 de enero de 2024, del rector de la Universidad Complutense de Madrid, 
por la que se ordena la publicación de la modificación parcial de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios Laboral de 
esta Universidad. 
 
Aprobada la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios Laboral de esta Universidad, por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de diciembre de 2023 y por el Pleno del Consejo Social de la Universidad 
Complutense de Madrid, en su reunión del 21 de diciembre de 2023, y a efectos de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, en el artículo 74 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 122.2 del Decreto 32/2017, 
de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM de 24 de marzo de 2017),   

ESTE RECTORADO, en uso de las competencias y atribuciones conferidas por los Estatutos de 
la Universidad Complutense de Madrid, ha dispuesto ordenar la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la modificación parcial de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios Laboral de la 
Universidad Complutense de Madrid, que se recoge en el Anexo que se acompaña a la presente 
Resolución, con efectos económicos y administrativos del día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
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ANEXO 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE  
PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL 

1.- CREACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUESTOS Y/O UNIDADES: 
Código 
puesto 

Denominación Dot. 
Área de 

Actividad 
Especialidad 

Nivel 
Retrib. 

P.D. Jornada Observaciones 
Formación 
específica 

PROPUESTA 

 ESCUELA DE GOBIERNO 

L260.4 
TÉCNICO 

ESPECIALISTA I 
LABORATORIO 

1 Laboratorios M.A.V. C1  M/T   
NUEVA 

CREACIÓN 

 Centro: HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO 

 ÁREA HOSPITALARIA DE PQ. ANIMALES 

 Servicio de Hospitalización / Cuidados Intensivos de Pequeños Animales 

L354.2 
TITULADO/A 

GRADO 
SUPERIOR 

1 
Sanitario-
Asistencial 

VETERINARIA-URGENCIAS 
HOSPITALIZACIÓN DE 
PEQUEÑOS ANIMALES 

A2 
 

Diferenciada 
y Rotatoria 

Jornada Habitual: 
NOCHE 

 
NUEVA 

CREACIÓN 

L354.3 
TITULADO/A 

GRADO 
SUPERIOR 

1 
Sanitario-
Asistencial 

VETERINARIA-URGENCIAS 
HOSPITALIZACIÓN DE 
PEQUEÑOS ANIMALES 

A2 
 

Diferenciada 
y Rotatoria 

Jornada Habitual: 
NOCHE 

 
NUEVA 

CREACIÓN 

L354.4 
TITULADO/A 

GRADO 
SUPERIOR 

1 
Sanitario-
Asistencial 

VETERINARIA-URGENCIAS 
HOSPITALIZACIÓN DE 
PEQUEÑOS ANIMALES 

A2 
 

Diferenciada 
y Rotatoria 

Jornada Habitual: 
NOCHE 

 
NUEVA 

CREACIÓN 

L354.5 
TITULADO/A 

GRADO 
SUPERIOR 

1 
Sanitario-
Asistencial 

VETERINARIA-URGENCIAS 
HOSPITALIZACIÓN DE 
PEQUEÑOS ANIMALES 

A2 
 

Diferenciada 
y Rotatoria 

Jornada Habitual: 
NOCHE 

 
NUEVA 

CREACIÓN 

2.- MODIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUESTOS Y/O UNIDADES: 
Código 
puesto 

Denominación Dot. 
Área de 

Actividad 
Especialidad 

Nivel 
Retrib. 

P.D. Jornada Observaciones 
Formación 
específica 

PROPUESTA 

 Centro: HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO 

 ÁREA HOSPITALARIA DE PQ. ANIMALES 

 Servicio de Hospitalización / Cuidados Intensivos de Pequeños Animales 

L354.1 
TITULADO/A 

GRADO 
SUPERIOR 

1 
Sanitario-
Asistencial 

VETERINARIA-URGENCIAS 
HOSPITALIZACIÓN DE 
PEQUEÑOS ANIMALES 

A2  MAÑANA   

Cambio de 
adscripción. 

Antes: L232.5 
Área Hospitalaria 

de Pequeños 
Animales 
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 OFICINA DE LA GERENCIA 

L015.46 
TÉCNICO 
AUXILIAR 

1 
Servicios 

Generales 
MOZO Y SERVICIOS 

AUXILIARES 
D  MAÑANA   

Añadir 
Especialidad. 

Cambio de 
Jornada antes 
Tarde. Cambio 

de Denominación 
antes Técnico 

Auxiliar de 
Servicios 

L015.79 
TÉCNICO 
AUXILIAR 

1 
Servicios 

Generales 
MOZO Y SERVICIOS 

AUXILIARES 
D  MAÑANA   

Añadir 
Especialidad. 

Cambio de 
Jornada antes 
Tarde. Cambio 

de Denominación 
antes Técnico 

Auxiliar de 
Servicios 

L015.81 
TÉCNICO 
AUXILIAR 

1 
Servicios 

Generales 
MOZO Y SERVICIOS 

AUXILIARES 
D  MAÑANA   

Añadir 
Especialidad. 

Cambio de 
Jornada antes 
Tarde. Cambio 

de Denominación 
antes Técnico 

Auxiliar de 
Servicios 

L015.83 
TÉCNICO 
AUXILIAR 

1 
Servicios 

Generales 
MOZO Y SERVICIOS 

AUXILIARES 
D  MAÑANA   

Añadir 
Especialidad. 

Cambio de 
Jornada antes 
Tarde. Cambio 

de Denominación 
antes Técnico 

Auxiliar de 
Servicios 
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L015.85 
TÉCNICO 
AUXILIAR 

1 
Servicios 

Generales 
MOZO Y SERVICIOS 

AUXILIARES 
D  MAÑANA   

Añadir 
Especialidad. 

Cambio de 
Jornada antes 
Tarde. Cambio 

de Denominación 
antes Técnico 

Auxiliar de 
Servicios 

L015.87 
TÉCNICO 
AUXILIAR 

1 
Servicios 

Generales 
MOZO Y SERVICIOS 

AUXILIARES 
D  MAÑANA   

Añadir 
Especialidad. 

Cambio de 
Jornada antes 
Tarde. Cambio 

de Denominación 
antes Técnico 

Auxiliar de 
Servicios 

Claves: 

(4) Plaza que se extinguirá cuando sea cubierta la plaza a la cual se encuentra ligada. 

Abreviaturas: 

Dot.: Dotación 

Nivel Retrib.: Nivel Retributivo 

P.D.: Plus de Dirección 

M/T: Jornada de mañana y tarde 
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Resolución de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se realiza una 
convocatoria extraordinaria de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora para el profesorado contratado con vinculación no permanente 
correspondiente al año 2022. 

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 del Primer Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador con vinculación laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad de Madrid, por el que se posibilita a los profesores contratados solicitar el 
reconocimiento del complemento de productividad investigadora esta Universidad Complutense 
ha resuelto abrir el plazo extraordinario de presentación de solicitudes de evaluación de la 
actividad investigadora:  

Primero. Los profesores contratados podrán presentar su solicitud de evaluación de la 
actividad investigadora desde el día 22 de enero al 12 de febrero de 2024, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo.  

Segundo. La presente convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas en esta 
resolución y en sus correspondientes bases recogidas en el Anexo y se atendrá a lo dispuesto 
en:  

− La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

− El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado 
universitario.  

− La Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se establece el procedimiento para la 
evaluación de la actividad investigadora de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios (BOE del 3), modificada por la Orden de 16 de noviembre de 2000 (BOE del 
21).  

− La disposición final vigésima sexta de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014 (BOE de 26 de diciembre de 2013).  

− Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI), por la que se publican los criterios aprobados para cada uno de los 
campos de evaluación (criterios específicos).  

Tercero. En lo no previsto por las bases de esta convocatoria regirán las mismas normas que 
sean aplicables al complemento de productividad correspondiente a las retribuciones del 
personal docente funcionario.   

Cuarto. Contra la presente convocatoria cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, conforme a lo establecido en el 
artículo 9.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.  

Asimismo, podrá presentarse, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Universidad Complutense. 

Madrid, 17 de enero de 2024.- EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN 
ACADÉMICA Y PROFESORADO (Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM de 10 de 
julio), Julio Banacloche Palao. 
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ANEXO - BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Objeto de la convocatoria. El propósito de esta convocatoria es reconocer los méritos en 
la actividad investigadora desarrollada por el profesorado contratado con vinculación no 
permanente de la Universidad Complutense e incentivar su ejercicio.  

2. Requisitos de los solicitantes.  

2.1. Tendrán derecho a solicitar la evaluación de su actividad investigadora quienes 
tengan suscrito con la Universidad Complutense, a 31 de diciembre de 2022 un 
contrato de las siguientes categorías:  

a) Profesor Ayudante Doctor 

b) Ayudante 

c) Profesor Asociado 

d) Profesor Asociado de Ciencias de la Salud  

e) Profesor Visitante  

2.2. Los profesores contratados que se hallen en situación de excedencia forzosa podrán 
someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los derechos económicos no 
se devengarán hasta el momento de su reingreso a esta Universidad. 

2.3. Los profesores contratados que se encuentren en situación de excedencia voluntaria, 
prestando servicios en una universidad legalmente reconocida, podrán someter a 
evaluación su actividad investigadora, aunque los correspondientes efectos 
económicos no se iniciarán hasta el momento de su reingreso a la Universidad 
Complutense.  

2.4. Los profesores antes mencionados deberán encontrarse en cualquiera de las 
siguientes situaciones:  

a) Aquellos cuyo último tramo evaluado positivamente termine el 31 de diciembre de 
2016 o hubiera terminado en años anteriores.  

b) Aquellos que nunca se hayan presentado anteriormente y cumplan un mínimo de 
seis años evaluables el 31 de diciembre de 2022. 

c) Aquellos a quienes no se les hubiera reconocido su último tramo de evaluación 
normal y éste hubiera terminado el 31 de diciembre de 2019 o en años anteriores. 
Los solicitantes que se encuentren en esta situación podrán construir un nuevo 
periodo, de seis años, con alguno de los años ya evaluados negativamente en el 
último tramo de investigación presentado y, al menos, tres años posteriores al 
mismo. En caso de evaluación negativa anterior de dos o más tramos presentados 
conjuntamente, el nuevo sexenio se formará únicamente con años propios del 
último tramo de investigación.  

2.5. Los profesores contratados que se encuentren en excedencia para atender el cuidado 
de uno o varios hijos, o de un familiar que se encuentre a su cargo, o en excedencia 
por razón de violencia de género prevista en el artículo 89.1 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, podrán incluir en su solicitud de evaluación de sexenios los 
años -y las aportaciones publicadas en dichos años- en que hayan permanecido en 
dicha situación administrativa de excedencia.  

Como parte de una estrategia integral para alcanzar la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres, a efectos del cómputo de los tramos de investigación para la evaluación 
de la actividad científica e investigadora, aquellas mujeres que así lo deseen podrán 
prorrogar el último sexenio vivo un año por cada permiso o excedencia que hayan 
tenido. Estos permisos o situaciones administrativas de excedencia deberán haber 
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tenido lugar en el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de 
diciembre de 2022. La prórroga del sexenio será de aplicación al último sexenio vivo. 

2.6. Los profesores contratados que hayan obtenido una evaluación positiva como 
profesores funcionarios docentes interinos podrán solicitar la convalidación de 
aquellos tramos de actividad investigadora que les hubieran sido reconocidos antes 
de haber accedido a la plaza laboral.  

Las solicitudes de convalidación deberán remitirse al Servicio de Gestión PDI de la 
Universidad Complutense en el plazo comprendido entre el 22 de enero y el 12 de 
febrero de 2024, y surtirán efectos económicos desde el 25 de enero de 2023. 

2.7. Los profesores contratados que hayan obtenido una evaluación positiva como 
profesores contratados en otra universidad, podrán solicitar la convalidación de 
aquellos tramos de actividad investigadora que les hubieran sido reconocidos antes 
de haber accedido a la plaza en la Universidad Complutense, siempre que el 
procedimiento de evaluación haya sido instruido por la CNEAI. 

Las solicitudes de convalidación deberán remitirse al Servicio de Gestión PDI de la 
Universidad Complutense en el mismo plazo establecido en el punto 2.6, y surtirán 
efectos económicos desde el 25 de enero de 2023. 

2.8. Los efectos económicos derivados de esta convocatoria se iniciarán el 25 de enero de 
2023. 

A los profesores con dedicación a tiempo parcial se les reconocerá la evaluación de la 
actividad investigadora, pero no el complemento de productividad por la actividad 
investigadora.  

3. Formalización de solicitudes.  

3.1. Los formularios y anexos serán cumplimentados y enviados por vía telemática a 
través de la sede electrónica de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA): https://aneca.sede.gob.es/, entre el 22 de enero y el 12 de 
febrero de 2024. 

Los formularios registrados en la ANECA deberán ser enviados a la UCM  en el 
mismo plazo, del 22 de enero al 12 de febrero, mediante instancia general (solicitud 
genérica) dirigida al Rector, indicando que se acoge a la convocatoria 
extraordinaria, por medios electrónicos de acuerdo con el artículo 2.d del 
Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad Complutense de 
Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril https://sede.ucm.es/normativareguladora) 

EN NINGÚN CASO LA ANECA EVALUARÁ SOLICITUDES NO PRESENTADAS EN 
LA UCM 

3.2. Los solicitantes deberán cumplimentar correctamente los documentos siguientes:  

a) Impreso de solicitud generado y firmado.  

b) Currículo que se genera al cumplimentar la aplicación de solicitud y limitado a las 
cinco aportaciones que el interesado quiera someter a evaluación.  

Se entenderá por «aportación» cualquier unidad clasificable en alguno de los 
criterios de evaluación a que se remite el apartado 7 de la Resolución de 19 de 
diciembre de 2023, de la Secretaría General de Universidades, por la que se 
aprueba la convocatoria de evaluación de la actividad investigadora. 

Cada aportación deberá incluir: 

• Los datos que sean necesarios para su identificación. 

https://aneca.sede.gob.es/
https://sede.ucm.es/instanciageneral
https://sede.ucm.es/instanciageneral
https://sede.ucm.es/normativareguladora
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• Un identificador persistente (DOI, Handle, ARK, SWHID, o, en general, una 
URI/URL única permanente). 

• Solo en el caso de publicaciones que no se encuentren en acceso abierto, el 
archivo en PDF de dichas aportaciones, de forma que se facilite el trabajo de 
evaluación de los comités asesores. 

• Solo en casos imprescindibles, el archivo en PDF justificativo de la aportación de 
acuerdo con lo indicado en la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se 
publican los criterios para la evaluación de la actividad investigadora (contrato de 
compraventa o de licencia en el caso de las patentes, evidencias que permitan 
identificar el objeto de evaluación en el caso de las aportaciones artísticas o 
creativas, etc.).  

Cada aportación irá acompañada de un «breve resumen», con el máximo que 
establece la aplicación telemática, que contenga los objetivos y resultados más 
sobresalientes de la investigación. Se podrán sustituir los resúmenes 
individualizados por uno solo que se refiera a todas ellas. 

Asimismo, la persona solicitante deberá acompañar los «indicios de relevancia e 
impacto» de la investigación, que podrán consistir en: 

1. Contribución de la aportación al progreso del conocimiento (originalidad, 
innovación, prioridad temática, aportación al debate científico, aportación 
metodológica, entre otros). 

2. Impacto científico de la aportación (uso y lectura, referencias realizadas por 
otros/as autores/as, calidad, internacionalización e impacto del medio de 
difusión, entre otros). 

3. Impacto social de la aportación (uso y lectura en plataformas no académicas, 
menciones no académicas o sociales, interacciones en medios o plataformas 
sociales, aportación a políticas públicas, entre otros). 

4. Contribución de la aportación a la ciencia abierta (grado de apertura, 
cumplimiento de principios FAIR en conjuntos de datos, contribución a 
software libre, diversidad de repositorios utilizados para el depósito, entre 
otros)  

En el supuesto de que las aportaciones fueran fruto de una obra colectiva, cada 
uno de los autores podrá incorporar la referida investigación en su currículum, 
haciendo mención expresa en los correspondientes resúmenes del alcance de su 
contribución personal al trabajo colectivo.  

Cada solicitante podrá incluir hasta dos aportaciones sustitutorias debidamente 
referenciadas e identificadas como tales, que puedan reemplazar a otras tantas de 
las presentadas en primer término y que el proceso de evaluación pueda 
considerar de calidad insuficiente para alcanzar la puntuación mínima requerida. 

c) «Curriculum vitae» normalizado (se recomienda el modelo de la FECYT), que 
incluya exclusivamente las actividades de investigación, desarrollo e innovación. 
Según lo dispuesto en la Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se 
establece el procedimiento para la evaluación de la actividad investigadora en 
desarrollo del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, este CV debe contener: 

1. Historial científico completo. 

2. Participación en proyectos de investigación financiados durante los años 
correspondientes al período del sexenio y, al menos, tres anteriores. 
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3. Publicaciones, al menos, durante el período correspondiente al sexenio 
solicitado. 

4. Estancias en centros extranjeros. 

5. Comunicaciones y ponencias a congresos por invitación y congresos 
organizados, durante el período correspondiente al sexenio solicitado. 

Asimismo, se recomienda que se aporte el «DOI» (Digital Object Identifier) de 
aquellas publicaciones que dispongan de él. 

d) Hoja de servicios original actualizada del período cuya evaluación se solicita, en el 
que conste el régimen de dedicación del solicitante durante dicho período. La hoja 
de servicios deberá ser de fecha posterior al día de publicación de esta 
convocatoria en el BOUC. 

e) Si la investigación se ha realizado en un centro que no figura en la «hoja de 
servicios», deberá adjuntarse una copia de los contratos, nombramientos, 
credenciales de becario o documentos fehacientes similares, y que incluyan 
período de tiempo y régimen de dedicación. Deberá en todo caso tratarse de un 
centro docente superior o cuya actividad primordial y regular sea la investigación.  

3.3. La ANECA podrá solicitar en cualquier momento del procedimiento administrativo los 
documentos originales a partir de los cuales se generaron los archivos electrónicos 
incorporados a la solicitud, con el fin de contrastar su validez y concordancia.  

3.4. ANECA se reserva el derecho de actuar legalmente contra quienes modificaran o 
alteraran aquellos documentos originales para generar los archivos electrónicos 
incluidos en la solicitud. 

3.5. Las consultas relacionadas con esta convocatoria y con la aplicación informática de la 
misma, lo harán a través de «ANECA Responde», accesible desde la página web a 
través de este enlace: https://ayuda.aneca.es 

3.6. Los interesados podrán dirigirse al Servicio de Gestión de PDI (gestionpdi@ucm.es) 
para formular cualquier consulta relacionada con aspectos generales de esta 
convocatoria.  

4. Instrucción del procedimiento.  

4.1. Corresponde a los servicios de la CNEAI instruir el procedimiento de evaluación de la 
actividad investigadora.  

4.2. Para desempeñar su cometido, se recabará el asesoramiento de la comunidad 
científica, articulándolo a través de Comités Asesores por campos científicos, cuya 
relación será oportunamente publicada.  

4.3. En el proceso se tendrán en cuenta exclusivamente los documentos presentados con 
la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

4.4. Los Comités asesores y, en su caso, las personas expertas consultadas deberán 
formular un juicio técnico sobre las aportaciones evaluadas a la persona solicitante  

4.5. En el caso de que el correspondiente Comité asesor o las personas expertas 
nombradas por la directora de ANECA lo consideren oportuno, podrán requerir de la 
persona solicitante, por medio de la Directora de la división de Evaluación del 
Profesorado de ANECA, la remisión de una copia de alguna o de todas las 
aportaciones relacionadas en su “curriculum vitae”. 

https://ayuda.aneca.es/
mailto:gestionpdi@ucm.es
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4.6. El juicio técnico se expresará en términos numéricos de cero a diez, siendo preciso un 
mínimo de seis puntos para obtener una evaluación positiva en un tramo de seis 
años. 

5. Criterios de evaluación.  

En la evaluación se observarán los criterios generales establecidos en el artículo 7 de la Orden 
de 2 de diciembre de 1994 y en el apartado tercero de la Orden CNU/1181/2019, de 3 de 
diciembre. Dichos criterios generales se complementan con los criterios específicos aprobados 
para cada uno de los campos de evaluación por resolución de la CNEAI de 5 de diciembre de 
2023.  

6. Resolución.  

6.1. La CNEAI, al término del proceso de evaluación, emitirá un informe técnico por cada 
solicitud de evaluación de la actividad investigadora. El informe técnico será remitido 
después a la Universidad  

6.2. La UCM resolverá el procedimiento. Para la motivación de la resolución que dicte el 
Rector de la UCM bastará con la inclusión del informe técnico emitido por la CNEAI.  

6.3. El plazo de resolución será de seis meses desde la presentación de la solicitud. El 
transcurso del plazo máximo de seis meses sin dictar y notificar la resolución tendrá 
efecto desestimatorio por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en 
la disposición final vigésima sexta de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre. 

7. Recursos.  

Contra las resoluciones que adopte la Universidad, que agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar su notificación. No obstante, se podrá optar por interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su notificación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 
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Resolución de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se fija el procedimiento 
y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad investigadora para 
el profesorado contratado correspondiente al año 2023.  

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 del Primer Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador con vinculación laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad de Madrid, por el que se posibilita a los profesores contratados solicitar el 
reconocimiento del complemento de productividad investigadora esta Universidad Complutense 
ha resuelto abrir el plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora:  

Primero. Los profesores contratados podrán presentar su solicitud de evaluación de la 
actividad investigadora desde el día 22 de enero al 12 de febrero de 2024, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el anexo.  

Segundo. La presente convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas en esta 
resolución y en sus correspondientes bases recogidas en el Anexo y se atendrá a lo dispuesto 
en:  

− La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

− El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado 
universitario.  

− La Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se establece el procedimiento para la 
evaluación de la actividad investigadora de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios (BOE del 3), modificada por la Orden de 16 de noviembre de 2000 (BOE del 
21).  

− La disposición final vigésima sexta de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014 (BOE de 26 de diciembre de 2013).  

− Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI), por la que se publican los criterios aprobados para cada uno de los 
campos de evaluación (criterios específicos).  

Tercero. En lo no previsto por las bases de esta convocatoria regirán las mismas normas que 
sean aplicables al complemento de productividad correspondiente a las retribuciones del 
personal docente funcionario.   

Cuarto. Contra la presente convocatoria cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, conforme a lo establecido en el 
artículo 9.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.  

Asimismo, podrá presentarse, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Universidad Complutense.  

Madrid, 17 de enero de 2024.- EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN 
ACADÉMICA Y PROFESORADO (Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM de 10 de 
julio), Julio Banacloche Palao. 
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ANEXO - BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Objeto de la convocatoria. El propósito de esta convocatoria es reconocer los méritos en 
la actividad investigadora desarrollada por el profesorado contratado de la Universidad 
Complutense e incentivar su ejercicio.  

2. Requisitos de los solicitantes.  

2.1. Tendrán derecho a solicitar la evaluación de su actividad investigadora quienes 
tengan suscrito con la Universidad Complutense, a 31 de diciembre de 2023, un 
contrato de las siguientes categorías:  

a) Profesor Contratado Doctor  

b) Profesor Permanente Laboral 

c) Profesor Colaborador  

d) Profesor Ayudante Doctor 

e) Ayudante 

f) Profesor Asociado 

g) Profesor Asociado de Ciencias de la Salud  

h) Profesor Visitante 

2.2. Los profesores contratados que se hallen en situación de excedencia forzosa podrán 
someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los derechos económicos no 
se devengarán hasta el momento de su reingreso a esta Universidad en régimen de 
dedicación a tiempo completo.  

2.3. Los profesores contratados que se encuentren en situación de excedencia voluntaria, 
prestando servicios en una universidad legalmente reconocida, podrán someter a 
evaluación su actividad investigadora, aunque los correspondientes efectos 
económicos no se iniciarán hasta el momento de su reingreso a la Universidad 
Complutense en régimen de dedicación a tiempo completo.  

2.4. Los profesores antes mencionados deberán encontrarse en cualquiera de las 
siguientes situaciones:  

a) Aquellos cuyo último tramo evaluado positivamente termine el 31 de diciembre de 
2017 o hubiera terminado en años anteriores.  

b) Aquellos que nunca se hayan presentado anteriormente y cumplan un mínimo de 
seis años evaluables el 31 de diciembre de 2023. 

c) Aquellos a quienes no se les hubiera reconocido su último tramo de evaluación 
normal y éste hubiera terminado el 31 de diciembre de 2020 o en años anteriores. 
Los solicitantes que se encuentren en esta situación podrán construir un nuevo 
periodo, de seis años, con alguno de los años ya evaluados negativamente en el 
último tramo de investigación presentado y, al menos, tres años posteriores al 
mismo. En caso de evaluación negativa anterior de dos o más tramos presentados 
conjuntamente, el nuevo sexenio se formará únicamente con años propios del 
último tramo de investigación.  

2.5. Los profesores contratados que se encuentren en excedencia para atender el cuidado 
de uno o varios hijos, o de un familiar que se encuentre a su cargo, o en excedencia 
por razón de violencia de género prevista en el artículo 89.1 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, podrán incluir en su solicitud de evaluación de sexenios los 
años -y las aportaciones publicadas en dichos años- en que hayan permanecido en 
dicha situación administrativa de excedencia.  
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Como parte de una estrategia integral para alcanzar la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres, a efectos del cómputo de los tramos de investigación para la evaluación 
de la actividad científica e investigadora, aquellas mujeres que así lo deseen podrán 
prorrogar el último sexenio vivo un año por cada permiso o excedencia que hayan 
tenido. Estos permisos o situaciones administrativas de excedencia deberán haber 
tenido lugar en el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de 
diciembre de 2023. La prórroga del sexenio será de aplicación al último sexenio vivo. 

2.6. Los profesores contratados que hayan obtenido una evaluación positiva como 
profesores funcionarios docentes interinos podrán solicitar la convalidación de 
aquellos tramos de actividad investigadora que les hubieran sido reconocidos antes 
de haber accedido a la plaza laboral.  

Las solicitudes de convalidación deberán remitirse al Servicio de Gestión PDI de la 
Universidad Complutense en el mismo plazo que el de la convocatoria general, 22 de 
enero a 12 de febrero de 2024, y surtirán efectos económicos desde el 1 de enero de 
2024. 

2.7. Los profesores contratados que hayan obtenido una evaluación positiva como 
profesores contratados en otra universidad, podrán solicitar la convalidación de 
aquellos tramos de actividad investigadora que les hubieran sido reconocidos antes 
de haber accedido a la plaza en la Universidad Complutense, siempre que el 
procedimiento de evaluación haya sido instruido por la CNEAI. 

Las solicitudes de convalidación deberán remitirse al Servicio de Gestión PDI de la 
Universidad Complutense en el mismo plazo que el de la convocatoria general, y 
surtirán efectos económicos desde el 1 de enero de 2024. 

2.8. Los efectos económicos derivados de esta evaluación se iniciarán el 1 de enero de 
2024. 

A los profesores con dedicación a tiempo parcial se les reconocerá la evaluación de la 
actividad investigadora, pero no el complemento de productividad por la actividad 
investigadora. 

3. Formalización de solicitudes.  

3.1. Los formularios y anexos serán cumplimentados y enviados por vía telemática a 
través de la sede electrónica de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA): https://aneca.sede.gob.es/, entre el 22 de enero y el 12 de 
febrero de 2024. 

Los formularios registrados en la ANECA deberán ser enviados a la UCM  en el 
mismo plazo, del 22 de enero al 12 de febrero, mediante instancia general (solicitud 
genérica) dirigida al Rector, indicando que se acoge a la convocatoria ordinaria, 
por medios electrónicos, de acuerdo con el artículo 2.d del Reglamento de 
Actuación y Funcionamiento de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº  92 
de 19 de abril https://sede.ucm.es/normativareguladora) 

EN NINGÚN CASO LA ANECA EVALUARÁ SOLICITUDES NO PRESENTADAS EN 
LA UCM. 

3.2. Los solicitantes deberán cumplimentar correctamente los documentos siguientes, 
disponibles en la aplicación de la sede electrónica de ANECA:  

a) Impreso de solicitud generado y firmado.  

b) Currículo que se genera al cumplimentar la aplicación de solicitud y limitado a las 
cinco aportaciones que el interesado quiera someter a evaluación.  

Se entenderá por «aportación» cualquier unidad clasificable en alguno de los 
criterios de evaluación a que se remite el apartado 7 de la Resolución de 19 de 

https://aneca.sede.gob.es/
https://sede.ucm.es/instanciageneral
https://sede.ucm.es/instanciageneral
https://sede.ucm.es/normativareguladora
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diciembre de 2023, de la Secretaría General de Universidades, por la que se 
aprueba la convocatoria de evaluación de la actividad investigadora. 

Cada aportación deberá incluir: 

• Los datos que sean necesarios para su identificación. 

• Un identificador persistente (DOI, Handle, ARK, SWHID, o, en general, una 
URI/URL única permanente). 

• Solo en el caso de publicaciones que no se encuentren en acceso abierto, el 
archivo en PDF de dichas aportaciones, de forma que se facilite el trabajo de 
evaluación de los comités asesores. 

• Solo en casos imprescindibles, el archivo en PDF justificativo de la aportación de 
acuerdo con lo indicado en la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se 
publican los criterios para la evaluación de la actividad investigadora (contrato de 
compraventa o de licencia en el caso de las patentes, evidencias que permitan 
identificar el objeto de evaluación en el caso de las aportaciones artísticas o 
creativas, etc.).  

Cada aportación irá acompañada de un «breve resumen», con el máximo que 
establece la aplicación telemática, que contenga los objetivos y resultados más 
sobresalientes de la investigación. Se podrán sustituir los resúmenes 
individualizados por uno solo que se refiera a todas ellas. 

Asimismo, la persona solicitante deberá acompañar los «indicios de relevancia e 
impacto» de la investigación, que podrán consistir en: 

1 Contribución de la aportación al progreso del conocimiento (originalidad, 
innovación, prioridad temática, aportación al debate científico, aportación 
metodológica, entre otros). 

2. Impacto científico de la aportación (uso y lectura, referencias realizadas por 
otros/as autores/as, calidad, internacionalización e impacto del medio de 
difusión, entre otros). 

3. Impacto social de la aportación (uso y lectura en plataformas no académicas, 
menciones no académicas o sociales, interacciones en medios o plataformas 
sociales, aportación a políticas públicas, entre otros). 

4. Contribución de la aportación a la ciencia abierta (grado de apertura, 
cumplimiento de principios FAIR en conjuntos de datos, contribución a 
software libre, diversidad de repositorios utilizados para el depósito, entre 
otros)  

En el supuesto de que las aportaciones fueran fruto de una obra colectiva, cada 
uno de los autores podrá incorporar la referida investigación en su currículum, 
haciendo mención expresa en los correspondientes resúmenes del alcance de su 
contribución personal al trabajo colectivo.  

Cada solicitante podrá incluir hasta dos aportaciones sustitutorias debidamente 
referenciadas e identificadas como tales, que puedan reemplazar a otras tantas de 
las presentadas en primer término y que el proceso de evaluación pueda 
considerar de calidad insuficiente para alcanzar la puntuación mínima requerida. 

c) «Curriculum vitae» normalizado (se recomienda el modelo de la FECYT), que 
incluya exclusivamente las actividades de investigación, desarrollo e innovación. 
Según lo dispuesto en la Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se 
establece el procedimiento para la evaluación de la actividad investigadora en 
desarrollo del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, este CV debe contener: 
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1. Historial científico completo. 

2. Participación en proyectos de investigación financiados durante los años 
correspondientes al período del sexenio y, al menos, tres anteriores. 

3. Publicaciones, al menos, durante el período correspondiente al sexenio 
solicitado. 

4. Estancias en centros extranjeros. 

5. Comunicaciones y ponencias a congresos por invitación y congresos 
organizados, durante el período correspondiente al sexenio solicitado. 

Asimismo, se recomienda que se aporte el «DOI» (Digital Object Identifier) de 
aquellas publicaciones que dispongan de él. 

d) Hoja de servicios original actualizada del período cuya evaluación se solicita, en el 
que conste el régimen de dedicación del solicitante durante dicho período. La hoja 
de servicios deberá ser de fecha posterior al día de publicación de esta 
convocatoria en el BOUC. 

e) Si la investigación se ha realizado en un centro que no figura en la «hoja de 
servicios», deberá adjuntarse una copia de los contratos, nombramientos, 
credenciales de becario o documentos fehacientes similares, y que incluyan 
período de tiempo y régimen de dedicación. Deberá en todo caso tratarse de un 
centro docente superior o cuya actividad primordial y regular sea la investigación.  

3.3. La ANECA podrá solicitar en cualquier momento del procedimiento administrativo los 
documentos originales a partir de los cuales se generaron los archivos electrónicos 
incorporados a la solicitud, con el fin de contrastar su validez y concordancia.  

3.4. ANECA se reserva el derecho de actuar legalmente contra quienes modificaran o 
alteraran aquellos documentos originales para generar los archivos electrónicos 
incluidos en la solicitud. 

3.5. Las consultas relacionadas con esta convocatoria y con la aplicación informática de la 
misma, lo harán a través de «ANECA Responde», accesible desde la página web a 
través de este enlace: https://ayuda.aneca.es 

3.6. Los interesados podrán dirigirse al Servicio de Gestión de PDI (gestionpdi@ucm.es) 
para formular cualquier consulta relacionada con aspectos generales de esta 
convocatoria.  

4. Instrucción del procedimiento.  

4.1. Corresponde a los servicios de la CNEAI instruir el procedimiento de evaluación de la 
actividad investigadora.  

4.2. Para desempeñar su cometido, se recabará el asesoramiento de la comunidad 
científica, articulándolo a través de Comités Asesores por campos científicos, cuya 
relación será oportunamente publicada.  

4.3. En el proceso se tendrán en cuenta exclusivamente los documentos presentados con 
la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

4.4. Los Comités asesores y, en su caso, las personas expertas consultadas deberán 
formular un juicio técnico sobre las aportaciones evaluadas a la persona solicitante  

4.5. En el caso de que el correspondiente Comité asesor o las personas expertas 
nombradas por la directora de ANECA lo consideren oportuno, podrán requerir de la 
persona solicitante, por medio de la Directora de la división de Evaluación del 

https://ayuda.aneca.es/
mailto:gestionpdi@ucm.es


BOUC n.º 3 17 de enero de 2024 Página | 21 

Profesorado de ANECA,, la remisión de una copia de alguna o de todas las 
aportaciones relacionadas en su “curriculum vitae”. 

4.6. El juicio técnico se expresará en términos numéricos de cero a diez, siendo preciso un 
mínimo de seis puntos para obtener una evaluación positiva en un tramo de seis 
años. 

5. Criterios de evaluación.  

En la evaluación se observarán los criterios generales establecidos en el artículo 7 de la Orden 
de 2 de diciembre de 1994 y en el apartado tercero de la Orden CNU/1181/2019, de 3 de 
diciembre. Dichos criterios generales se complementan con los criterios específicos aprobados 
para cada uno de los campos de evaluación por resolución de la CNEAI de 5 de diciembre de 
2023.  

6. Resolución.  

6.1. La CNEAI, al término del proceso de evaluación, emitirá un informe técnico por cada 
solicitud de evaluación de la actividad investigadora. El informe técnico será remitido 
después a la Universidad  

6.2. La UCM resolverá el procedimiento. Para la motivación de la resolución que dicte el 
Rector de la UCM bastará con la inclusión del informe técnico emitido por la CNEAI.  

6.3. El plazo de resolución será de seis meses desde la presentación de la solicitud. El 
transcurso del plazo máximo de seis meses sin dictar y notificar la resolución tendrá 
efecto desestimatorio por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en 
la disposición final vigésima sexta de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre. 

7. Recursos.  

Contra las resoluciones que adopte la Universidad, que agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar su notificación. No obstante, se podrá optar por interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su notificación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 
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I.2. CONSEJO SOCIAL 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, de 21 
de diciembre de 2023, por el que se aprueba la modificación parcial de la RPT de PTGAS 
laboral. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del 21 de 
diciembre de 2023, ha acordado por unanimidad aprobar la propuesta de modificación parcial 
de la RPT de PTGAS laboral en los términos aprobados en el Consejo de Gobierno del día 19 
de diciembre de 2023. 

Madrid, 8 de enero de 2024.- SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL. UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID, Álvaro Costas Algara. 
 
 
 
 
 

I.3. VICERRECTORADOS 
 

I.3.1. Vicerrectorado de Centros y Departamentos 
 
Elecciones a la Dirección del Departamento de Diseño e Imagen. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, y conforme a lo establecido en el artículo 199 del Reglamento 
Electoral de la Universidad, he dispuesto lo siguiente: 

PRIMERO.- Convocar elecciones a la Dirección del Departamento de Diseño e Imagen. 

SEGUNDO.- La administración y desarrollo del proceso electoral es competencia de la Junta 
Electoral del Departamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73.3 de los Estatutos 
de la Universidad y en el artículo 3.2 del Reglamento Electoral. 

TERCERO.- Serán electores los que en la fecha de la convocatoria sean miembros del 
Consejo de Departamento y figuren en el censo correspondiente. 

CUARTO.- Podrán ser candidatos aquellos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 
79.1 de los Estatutos de la Universidad. 

QUINTO. Las candidaturas, dirigidas a la Presidencia de la Junta Electoral del Departamento, 
se presentarán en la sede electrónica de la UCM https://sede.ucm.es//elecciones-a-directores-
as-de-departamento, a través del formulario establecido para ello, del 23 de enero al 2 de 
febrero de 2024, no admitiéndose las presentadas en cualquier otro lugar. 

SEXTO.- La presentación de solicitudes, reclamaciones, recursos y cualquier comunicación 
que en este proceso se dirija a la Junta Electoral del Departamento, deberán formalizarse en la 
sede electrónica de la UCM, a través del formulario previsto para ello, en 
https://sede.ucm.es//elecciones-a-directores-as-de-departamento  

SÉPTIMO.- La votación tendrá lugar el día 1 de marzo de 2024, en el lugar y horario (4 
horas ininterrumpidas como mínimo) que establezca la Junta Electoral del Departamento 
y que deberá publicarse junto con esta convocatoria. 

OCTAVO.- Esta convocatoria se entenderá publicada el 22 de enero de 2024 y se hará pública 
en la sede del Departamento y en el BOUC. 

La presente resolución agota la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1 de 
los Estatutos de la UCM, pudiendo interponerse contra la misma recurso contencioso-

https://sede.ucm.es/elecciones-a-directores-as-de-departamento
https://sede.ucm.es/elecciones-a-directores-as-de-departamento
https://sede.ucm.es/elecciones-a-directores-as-de-departamento
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administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, o bien recurso potestativo de 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Madrid, 10 de enero de 2024.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
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ELECCIONES PARA EL CARGO DE DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO DE 
DISEÑO E IMAGEN 

Departamento 193 

Calendario Electoral 

Convocatoria        22 de enero 

Presentación candidaturas     del 23 de enero al 2 de febrero 

Proclamación provisional candidatos   7 de febrero 

Reclamaciones a la proclamación provisional  del 8 al 12 de febrero 

Proclamación definitiva si hay reclamaciones  15 de febrero 

Desarrollo de la campaña electoral    del 16 al 28 de febrero 

Censo  

Censo provisional       22 de enero 

Reclamaciones al censo provisional    del 23 al 30 de enero 

Publicación de censo definitivo    23 de febrero 

Sorteo de las mesas electorales    15 de febrero 

Votación en primera vuelta     1 de marzo 

Votación en segunda vuelta    7 de marzo 

* Celebrada la votación, en primera o segunda vuelta según corresponda, se procederá a la 
proclamación provisional de candidatos electos de conformidad con los términos del artículo 
42, apartado 2), del Reglamento Electoral de la Universidad Complutense de Madrid. En 
aplicación del citado artículo, contra el acto de proclamación de electos podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de tres días desde su publicación ante la J.E. de la UCM. El 
recurso deberá ser resuelto en el plazo de diez días, procediéndose a la proclamación definitiva 
de candidatos, y a la notificación de la citada resolución en la forma prevista en el mencionado 
precepto. 
 

 

 

 

 



BOUC n.º 3 17 de enero de 2024 Página | 25 

Elecciones a la Dirección del Departamento de Análisis Económico y Economía 
Cuantitativa. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, y conforme a lo establecido en el artículo 199 del Reglamento 
Electoral de la Universidad, he dispuesto lo siguiente: 

PRIMERO.- Convocar elecciones a la Dirección del Departamento de Análisis Económico y 
Economía Cuantitativa. 

SEGUNDO.- La administración y desarrollo del proceso electoral es competencia de la Junta 
Electoral del Departamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73.3 de los Estatutos 
de la Universidad y en el artículo 3.2 del Reglamento Electoral. 

TERCERO.- Serán electores los que en la fecha de la convocatoria sean miembros del 
Consejo de Departamento y figuren en el censo correspondiente. 

CUARTO.- Podrán ser candidatos aquellos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 
79.1 de los Estatutos de la Universidad. 

QUINTO. Las candidaturas, dirigidas a la Presidencia de la Junta Electoral del Departamento, 
se presentarán en la sede electrónica de la UCM https://sede.ucm.es//elecciones-a-directores-
as-de-departamento, a través del formulario establecido para ello, del 23 de enero al 2 de 
febrero de 2024, no admitiéndose las presentadas en cualquier otro lugar. 

SEXTO.- La presentación de solicitudes, reclamaciones, recursos y cualquier comunicación 
que en este proceso se dirija a la Junta Electoral del Departamento, deberán formalizarse en la 
sede electrónica de la UCM, a través del formulario previsto para ello, en 
https://sede.ucm.es//elecciones-a-directores-as-de-departamento  

SÉPTIMO.- La votación tendrá lugar el día 1 de marzo de 2024, en el lugar y horario (4 
horas ininterrumpidas como mínimo) que establezca la Junta Electoral del Departamento 
y que deberá publicarse junto con esta convocatoria. 

OCTAVO.- Esta convocatoria se entenderá publicada el 22 de enero de 2024 y se hará pública 
en la sede del Departamento y en el BOUC. 

La presente resolución agota la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1 de 
los Estatutos de la UCM, pudiendo interponerse contra la misma recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, o bien recurso potestativo de 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Madrid, 10 de enero de 2024.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 

https://sede.ucm.es/elecciones-a-directores-as-de-departamento
https://sede.ucm.es/elecciones-a-directores-as-de-departamento
https://sede.ucm.es/elecciones-a-directores-as-de-departamento
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ELECCIONES PARA EL CARGO DE DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS ECONÓMICO Y ECONOMÍA CUANTITATIVA 

Departamento 407 

Calendario Electoral 

Convocatoria        22 de enero 

Presentación candidaturas     del 23 de enero al 2 de febrero 

Proclamación provisional candidatos   7 de febrero 

Reclamaciones a la proclamación provisional  del 8 al 12 de febrero 

Proclamación definitiva si hay reclamaciones  15 de febrero 

Desarrollo de la campaña electoral    del 16 al 28 de febrero 

Censo  

Censo provisional       22 de enero 

Reclamaciones al censo provisional    del 23 al 30 de enero 

Publicación de censo definitivo    23 de febrero 

Sorteo de las mesas electorales    15 de febrero 

Votación en primera vuelta     1 de marzo 

Votación en segunda vuelta    7 de marzo 

* Celebrada la votación, en primera o segunda vuelta según corresponda, se procederá a la 
proclamación provisional de candidatos electos de conformidad con los términos del artículo 
42, apartado 2), del Reglamento Electoral de la Universidad Complutense de Madrid. En 
aplicación del citado artículo, contra el acto de proclamación de electos podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de tres días desde su publicación ante la J.E. de la UCM. El 
recurso deberá ser resuelto en el plazo de diez días, procediéndose a la proclamación definitiva 
de candidatos, y a la notificación de la citada resolución en la forma prevista en el mencionado 
precepto. 
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Elecciones a la Dirección del Instituto de Desarrollo y Cooperación. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 219 del Reglamento Electoral de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobado en la sesión del Claustro de 24 de octubre de 2017, se 
procede a la publicación del proceso electoral correspondiente a la convocatoria de 31 de 
enero de 2024 de elecciones a la Dirección del Instituto de Desarrollo y Cooperación. 
 
Las actuaciones correspondientes al proceso electoral mencionado son competencia de la 
Junta Electoral del Instituto y se desarrollarán conforme a lo previsto en el Título Tercero del 
Reglamento Electoral. 
 
 
 
 
 

II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
 

II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 

II.1.1. Nombramientos Académicos 
 
 

DECANO/A 
 
DECRETO RECTORAL 1/2024, de 17 de enero, por el que se nombra decana de la 
Facultad de Veterinaria a D. ª María Consolación Serres Dalmau. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el artículo 78.5 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid; el nombramiento recogido en el Decreto 61/2023, de 7 
de junio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y  vista la documentación 
remitida por la Junta Electoral de la Facultad de Veterinaria, he dispuesto lo siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Nombrar decana de la Facultad de Veterinaria a D. ª María Consolación 
Serres Dalmau. 

Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 
DECRETO RECTORAL 2/2024, de 17 de enero, por el que se nombra decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales a D. Carlos Rivero Rodríguez. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el artículo 78.5 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid; el nombramiento recogido en el Decreto 61/2023, de 7 
de junio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y  vista la documentación 
remitida por la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, he 
dispuesto lo siguiente: 
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ARTÍCULO ÚNICO. - Nombrar decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
a D. Carlos Rivero Rodríguez. 

Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 
DECRETO RECTORAL 3/2024, de 17 de enero, por el que se nombra decana de la 
Facultad de Comercio y Turismo a D. ª María Francisca Blasco López. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el artículo 78.5 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid; el nombramiento recogido en el Decreto 61/2023, de 7 
de junio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y  vista la documentación 
remitida por la Junta Electoral de la Facultad de Comercio y Turismo, he dispuesto lo siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Nombrar decana de la Facultad de Comercio y Turismo a D. ª María 
Francisca Blasco López. 

Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 
DECRETO RECTORAL 4/2024, de 17 de enero, por el que se nombra decana de la 
Facultad de Ciencias de la Documentación a D. ª María Olivera Zaldúa. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; el artículo 78.5 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid; el nombramiento recogido en el Decreto 61/2023, de 7 
de junio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; y  vista la documentación 
remitida por la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias de la Documentación, he dispuesto lo 
siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Nombrar decana de la Facultad de Ciencias de la Documentación a       
D. ª María Olivera Zaldúa. 

Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite pertinente a esta 
disposición. 

EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 

III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 
III.1.1. Personal Docente Contratado 
 
Resolución de 17 de enero de 2024, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor/a Asociado/a. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR/A ASOCIADO/A 

CURSO 2023/2024 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y con el fin de incorporar a la Universidad a 
profesionales para desarrollar tareas docentes a través de las que aporten sus conocimientos y 
experiencias en las necesidades docentes objeto de concurso, ha resuelto convocar las plazas 
de Profesor/a Asociado/a que se relacionan en el Anexo II de la presente resolución con 
arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores/as Asociados/as, y se 
regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición Reguladora del proceso 
de selección de Profesores/as Asociados/as aprobada en Consejo de Gobierno de 26 de 
septiembre de 2023 y las demás disposiciones que le resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario y cuyo ámbito profesional se 
relacione con las necesidades docentes específicas objeto de concurso. 

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con 
las necesidades docentes específicas objeto de concurso, adquirida fuera de la 
actividad académica universitaria, mediante certificado de cotizaciones a la 
Seguridad Social o mutualidad u organismos extranjeros equivalentes, expedido por el 
órgano competente, y, en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas, así 
como documentación acreditativa de la actividad profesional desempeñada. 

c) No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes en situación de suspensión 
firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas 

Los requisitos de participación de los/as aspirantes deberán reunirse a la fecha de final de 
presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten sus 
conocimientos y experiencia profesionales a la Universidad en aquellas materias en las que esta 
experiencia resulte relevante. Dichas tareas, que no podrán incluir el desempeño de funciones 
estructurales de gestión y coordinación, supondrán, para quien obtenga la plaza, una 
vinculación exclusiva a las necesidades docentes específicas objeto de concurso. 

III.- 1.- Quienes deseen participar en este concurso enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
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la Universidad Complutense, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la UCM 
(https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado), por medios electrónicos de 
acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad 
Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril https://sede.ucm.es/normativareguladora), 
acompañada de la documentación requerida  en la convocatoria. En caso de dificultades 
técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico en https://sede.ucm.es/soporte-
tecnico. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

Para la acreditación de requisitos se adjuntará la siguiente documentación: 

a) Empleados/as públicos (incluido el personal de Universidades): Vida laboral (o 
documento equivalente) y certificación del tipo de actividad que realiza con indicación de 
la antigüedad en su desempeño, con el fin de poder comprobar que se realiza fuera del 
ámbito académico. 

b) Trabajadores/as por cuenta ajena: Vida laboral y certificación expedida por la empresa 
en la que conste antigüedad y tipo de actividad que realiza. 

c) Trabajadores/as por cuenta propia: Vida laboral, documento acreditativo de encontrarse 
en ejercicio y desde qué fecha y certificado de estar dado de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas. En todo caso, la documentación aportada debe acreditar el 
ejercicio efectivo de la actividad profesional. 

d) Declaración jurada de no encontrarse en las circunstancias especificadas en la base II. c) 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
con la solicitud de participación. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
42,34 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo el texto "UCM. Derechos de examen" y el código de la plaza. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

La falta de abono de estos derechos, o la justificación de la exención, durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con el 
Visto Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en los 
lugares indicados en la convocatoria, la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con 
indicación en este último caso de la causa o causas de exclusión. 

Tanto los/las aspirantes excluidos/as como los/as omitidos/as, por no figurar ni en la lista de 
admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión u omisión. 

https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado
https://sede.ucm.es/normativareguladora
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
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V. Finalizado el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad, con el Visto Bueno del 
Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en los lugares indicados en la 
convocatoria, una resolución con el siguiente contenido: 

1. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la 
causa o causas de la exclusión. 

2. Miembros integrantes de la Comisión de Selección. 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

Los miembros de la Comisión en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento, comunicando la existencia de dicha causa al 
Rector/a quien resolverá lo procedente. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la tramitación por el procedimiento establecido en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La 
recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante. 

VI.- Una vez publicada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la Comisión de 
Selección se constituirá y, en una o varias sesiones, examinará la documentación presentada 
por los/as candidatos/as. Basándose en el baremo vigente que figura como Anexo I, realizará 
valoración motivada de los méritos de los mismos.  

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros 
titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 

Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto mediante 
el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en la primera fase del concurso, de 
acuerdo con lo indicado en el Anexo, así como los criterios y baremos de la segunda fase del 
concurso. 

Los/as candidatos/as que alcancen una puntuación mínima de 5 puntos como suma de los 
apartados 1 al 3 del baremo serán convocados/as (con un mínimo de 72 horas de antelación o 
inferior si así lo acuerda la Comisión con el consentimiento de los/as candidatos/as) en sesión 
pública, para la exposición de su trayectoria académica y científica, durante un tiempo 
aproximado de 15-20 minutos, que será seguida de un debate con la Comisión. A tal efecto, la 
Comisión publicará la relación de candidatos/as que son convocados a la misma, especificando 
su puntuación en la valoración de los méritos curriculares, apartados 1 a 3 del baremo, y fijará la 
fecha, hora y el lugar en que se llevará a efecto la exposición oral. Cuando las circunstancias lo 
requieran, lo que será razonado motivadamente, la Comisión podrá disponer que la exposición y 
debate sean realizadas por vía telemática. 

Finalizada la exposición la Comisión debatirá con el/la candidato/a sobre los aspectos que 
estime relevantes en relación con la plaza. Finalizada la sesión, cada miembro de la Comisión 
emitirá informe razonado sobre la valoración de la exposición de cada candidato/a según los 
criterios aprobados por la Comisión en el acto de constitución de la misma, consignando su 
puntuación numérica de 0 a 2. La puntuación de cada candidato será la media aritmética de la 
puntuación otorgada por cada miembro de la Comisión. El informe y la puntuación de la 
exposición podrán realizarse, para cada candidato, de forma colectiva si así lo estima la 
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Comisión de selección. La puntuación mínima en la exposición oral para que un candidato sea 
propuesto para la provisión de la plaza es de 1 punto. Cuando la valoración de la exposición sea 
excluyente, se requerirá una justificación pormenorizada de los motivos por los que no alcanza 
la puntuación mínima. 

La puntuación de la exposición oral se sumará a la obtenida en los apartados 1 a 3 del baremo, 
recayendo la contratación sobre los/as aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de 
plazas convocadas. La puntuación mínima para ser propuesto son 6 puntos (5 en los apartados 
1 a 3 del baremo y 1 punto en la exposición oral). 

La Comisión publicará, junto a la propuesta, la relación de los/as candidatos/as ordenados/as, 
por orden decreciente de la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, 
incluyendo la puntuación obtenida en cada uno de los apartados 

Dicha propuesta se publicará, en el tablón de anuncios que la Facultad destine a estos efectos 
y en la página Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado, en 
el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la resolución de convocatoria. A efectos 
de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, se realizará por la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

La propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 108.5 de los Estatutos de la Universidad, podrá interponerse reclamación, en el plazo 
de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, y mediante escrito 
dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio de Gestión de PDI), para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones que deberá resolver en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se 
entenderá desestimada. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente por un 
medio distinto al registro electrónico de la UCM, el reclamante podrá enviar una copia de la 
reclamación, con el justificante de registro, a reclamacion@ucm.es, a la mayor brevedad posible 
desde la presentación de la reclamación. 

VII.- Una vez firme la propuesta de la Comisión de Selección, el/la candidato/a propuesto/a dirigirá 
al Servicio de Gestión de PDI, en un plazo de diez días hábiles, la solicitud de compatibilidad junto 
con los horarios de trabajo de cada una de las actividades o bien justificación de haberlo 
presentado en otro organismo público. La incorporación del/de la candidato/a propuesto/a se 
realizará en el plazo de quince días hábiles desde la comunicación del Servicio de Gestión de PDI 
al/a la interesado/a de la resolución de autorización y/o reconocimiento de compatibilidad.  En el 
caso de no firmar el contrato en el plazo establecido por causa imputable a la persona interesada, 
ésta decaerá en su derecho. 

En caso de renuncia del/de la candidato/a o candidatos/as propuestos/as, o cuando concurra 
cualquier otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, a los/as 
aspirantes que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para ser contratado 

VIII.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

https://www.ucm.es/profesor-asociado
https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador
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Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas en 
su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento de 
selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM de 10 de julio), Julio Banacloche Palao. 



Página | 34 17 de enero de 2024 BOUC n.º 3 

ANEXO I 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS ASOCIADOS/AS 

1 
Experiencia profesional en la actividad asociada a la 
docencia específica para la que se convoca la plaza 

0 – 6 
puntos 

2 
Experiencia universitaria en la actividad docente específica 
para la que se convoca la plaza 

0 – 3 
puntos 

3 Otros méritos 
0 – 1 

puntos 

4 Exposición oral  
0 – 2 

puntos 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la 
Comisión de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as 
sean valorados con independencia del tope existente. En caso de que algún candidato/a 
supere la puntuación máxima establecida para el criterio se le asignará dicho 
máximo corrigiendo la puntuación del resto de candidatos de forma proporcional. 

Ejemplo: experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 8 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 6x5/8= 3,75 puntos 
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ANEXO II 

Nº 
Plazas 

Código de 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro Perfil Profesional  

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 1701/ASO/001 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Enfermero/a 
especialista en 
enfermería familiar 
y comunitaria 

Enfermería Comunitaria I  
Enfermería Comunitaria II 
Salud Pública 

Tarde 
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Resolución de 17 de enero de 2024, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Asociado de 
Ciencias de la Salud. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO  

DE CIENCIAS DE LA SALUD 
CURSO 2023/2024 

La Universidad Complutense de Madrid, para cumplir las funciones al servicio de la sociedad 
que le encomienda la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, precisa 
proveer determinadas plazas de profesores asociados de Ciencias de la Salud con el fin de que 
los profesionales de reconocida competencia aporten el conocimiento y la experiencia 
profesional imprescindible para una adecuada formación en los hospitales de los futuros 
médicos, enfermeros y otros profesionales de la salud. Estas plazas que se convocan son 
imprescindibles para el cumplimiento del desempeño del servicio público de la educación 
superior con las suficientes garantías de calidad. En virtud de estas circunstancias, este 
Rectorado, en uso de las atribuciones que tienen conferidas por el art. 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto convocar las plazas de Profesor 
Asociado de Ciencias de la Salud que se relacionan en el Anexo VI de la presente resolución 
con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores Asociados de Ciencias 
de la Salud, y se regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición 
Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud 
aprobada en el Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2023 y las demás disposiciones que le 
resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario en la materia para la que 
se convoca la plaza. 

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en dicha 
materia, adquirida fuera de la actividad académica universitaria, mediante certificado 
de cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidad, expedido por el órgano 
competente, y, en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas.  

c) Ser personal asistencial del Servicio de la Institución Sanitaria concertada o con 
las que la UCM haya firmado convenios, en el que se desarrollará la actividad 
docente. 
Los aspirantes deberán acreditar este requisito presentando, junto con la instancia de 
participación, certificado de la Unidad de Recursos Humanos de la Institución Sanitaria 
donde se desarrollará la actividad docente, indicando el Servicio en el que realiza su 
actividad profesional como personal asistencial, el puesto de trabajo y, en su caso, 
turno que ocupa. 

d) Acreditar estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud, en el 
caso de poseer la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión médica. 

e) No podrán participar en el presente proceso selectivo, aquellos interesados que se 
encontrasen, en el último día del plazo de presentación de instancias, en situación de 
suspensión firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas. 
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Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

III.-1.- Quienes deseen participar en este concurso enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día 8 de enero de 2024, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la 
UCM (https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado), por medios electrónicos 
de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad 
Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril https://sede.ucm.es/normativareguladora), 
acompañada de la documentación requerida  en la convocatoria.  En caso de dificultades 
técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico en https://sede.ucm.es/soporte-
tecnico. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo VI de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
participación en la convocatoria.  

b) Documentación acreditativa de los méritos alegados.  

c) Declaración jurada de no encontrarse en las situaciones que se mencionan en la base 
II. e) 

d) Justificante del pago o exención de derechos de examen (De conformidad con el 
artículo 76 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002 de 24 de octubre) 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
junto con la solicitud. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 

52,91 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 

ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 

incluyendo el texto "UCM. Derechos de examen" y el código de concurso. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto. La 
falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante 

IV.- La composición de la Comisión de Selección, así como de sus miembros suplentes, con 
anterioridad a su constitución, será hecha pública en la página Web de la Universidad 
Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud, mediante 
resolución de el/la Secretario/a del Centro correspondiente y contra la misma se podrá 
interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de un mes a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación. 

Así mismo los aspirantes podrán presentar recusación cuando, en alguno de los componentes 
de la comisión de selección, pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación 
previstas en el Art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 

https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado
https://sede.ucm.es/normativareguladora
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud
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acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante (Art. 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público).  

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta 
pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido 

V.- La Comisión de Selección se constituirá, y, en una o varias sesiones, examinará la 
documentación presentada por los aspirantes. De conformidad con el baremo aprobado a tal 
efecto por las Comisiones Mixtas correspondientes que figuran como Anexo I, II, III, IV y V 
realizará valoración motivada de los méritos de los mismos, formulando propuesta de 
contratación. Dicha propuesta será hecha pública en la página Web de la Universidad 
Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud, en el plazo 
máximo de dos meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. 

A efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. 

Para resultar adjudicatario/a será necesario alcanzar la puntuación mínima total de cuarenta 
puntos en el baremo aplicado. La propuesta de contratación recaerá sobre los aspirantes 
mejor valorados hasta cubrir el número de plazas convocadas. 

La Comisión de Selección junto con la propuesta de contratación publicará lo siguiente: 

- La relación de aspirantes admitidos al concurso ordenados por orden decreciente de 
la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, incluyendo la 
puntuación obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo 
aplicado que se especifiquen en la correspondiente convocatoria, así como la 
puntuación total resultante. 

- La relación de aspirantes excluidos del concurso indicando la causa o causas de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del candidato/a o candidatos propuestos, o cuando concurra cualquier 
otra causa que impida su contratación, así como en el supuesto de que durante el curso 
académico en el que se haya efectuado la convocatoria se produzcan nuevas vacantes de 
profesor/a asociado/a de ciencias de la salud, dentro del correspondiente Departamento y área 
de conocimiento y siempre que el Departamento solicite la cobertura de la vacante por este 
procedimiento, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que hayan obtenido, al 
menos, la puntuación de cuarenta puntos. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse reclamación, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de su 
publicación en escrito dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio de 
Gestión de PDI), para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá 
resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

VI.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión selección, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 

https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud
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conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos no profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas 
en su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento 
de selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación. No obstante, se podrá optar por 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM de 10 de julio), Julio Banacloche Palao. 

https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador


Página | 40 17 de enero de 2024 BOUC n.º 3 

ANEXO I 
 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
(FACULTAD DE MEDICINA, FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA) 

 
El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 

 
A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos. 

A.1. Cargos asistenciales1: Hasta un máximo de 20 puntos. (No sumatorios). 

A.1.1. Médico Adjunto o Facultativo Especialista de área: ................................... 10 puntos 

A.1.2. Jefe Clínico o de Sección: ......................................................................... 15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio o de Departamento: ......................................................... 20 puntos 

A.2. Antigüedad2 en plaza asistencial como médico especialista (personal estatutario, 
funcionario, y laboral) en el Sistema Público de Salud: Hasta un máximo de 10 puntos (1 
por año). 

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos (sumatorio). 

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4):............................................... hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: .............................................................................. 0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente: .................................................. 0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA3: .................................................................. 1 punto 

B.2.2. Grado de Doctor:  ....................................................................................... 4 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”:  ................................................................................... 1 punto 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado:   .......................................................... 1 punto 

(*) La suma total de este apartado no podrá exceder de 10 puntos, de modo que cuando las 
sumas de las puntuaciones de los distintos ítems superen este valor, se consignará la 
puntuación máxima de 10 puntos. 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por cada año académico, hasta 
un máximo de 10 puntos. 

C.2. Médico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por 
cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

                                            
1 No se considerarán denominaciones diferentes a las aquí reseñadas 
2 No se considerará el periodo de residencia 
3 No se valorará este subapartado en caso de ser Doctor 
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D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 puntos. 

D.1. Publicaciones hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed, etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante: ........................................... 0,8 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,6 puntos 

D.1.2. Publicaciones en revistas nacionales de reconocido prestigio sin índice de 
impacto. 

a) Como primer, segundo o último firmante: ........................................... 0,4 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones editoriales, notas clínicas y cartas al director en revistas con índice de 
impacto referenciadas en bases de datos internacionales (JCR del SCI, Pubmed, 
etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante: ........................................... 0,4 puntos 

b) Otros puestos: .................................................................................... 0,3 puntos 

D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 3 
puntos. 

D.2.1. Internacionales: ....................................................................................... 0,6 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ...................................................................... 0,4 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.3.1 Internacionales: ....................................................................................... 0,4 puntos 

D.3.2 Nacionales (autonómicos y otros): ........................................................... 0,3 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.4.1. Por Libro: .................................................................................................... 3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro:  .................................................................................. 1 punto 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 7 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .............. 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: ..................... 2 puntos 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y 

 Sociedades Científicas, etc.): ....................................................................... 1 punto 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: Hasta un máximo de 2 
puntos. 

Observación: Las publicaciones y comunicaciones de los apartados D.1 y D.2 que se refieran a 
la enseñanza de la medicina multiplicarán su valor por 1’5, siempre sin superar el máximo 
posible especificado en el apartado. 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: Hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la/s asignatura/s indicadas en la convocatoria, para lo que se tendrá en 
cuenta si realiza una actividad clínica directa con enfermos (hospitalización y consultas), la 
actitud hacia la enseñanza y la relación con los alumnos demostrada por el mismo. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes. 

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 
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Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO II 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(FACULTAD DE FARMACIA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos.  

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 23 puntos. (No Sumatorios). 

A.1.1. Farmacéutico Adjunto:............................................................................... 10 puntos 

A.1.2. Jefe de Sección: ........................................................................................ 15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio ......................................................................................... 23 puntos 

A.2. Antigüedad en plaza asistencial: Hasta un máximo de 7 puntos (0,5 por año)  

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos.  

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ............................................... hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente: ................................................... 0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura: ..................................................... 0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA: ............................................................... 0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor: .......................................................................................... 1 punto 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”: ................................................................................ 1,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado: ........................................................... 2 puntos 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos.  

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos.  

C.2. Farmacéutico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos 
por cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 puntos.  

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed,etc.), hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): .............. 0,4 puntos 

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos): ............................................ 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director  

 (Primer, segundo o tercer firmante): ......................................................... 0,2 puntos 

D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director 

 (Otros puestos):........................................................................................ 0,1 puntos 
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D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 3 
puntos. 

D.2.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ............................................................ 0,1 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.3.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros): ............................................................ 0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.4.1. Por Libro: ..................................................................................................... 3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro: ............................................................................... 0,5 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 7 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: ............... 2 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: ....................... 1 punto 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y 

 Sociedades científicas, etc.): ................................................................... 0,5 puntos 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: Hasta un máximo de 2 
puntos. 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: hasta un máximo de 10 puntos.  

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de las/s asignatura/s indicadas en la convocatoria. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes.  

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO III 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(PSICÓLOGO. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos.  

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 30 puntos (Sumatorios). 

A.1.1. Residencia en Psicología (PIR o equivalente): ............................................ 8 puntos 

A.1.2. Psicólogo Adjunto o contrato equivalente: ................................................. 10 puntos 

A.1.3. Jefe de Sección de Psicología o cargo equivalente: - ................................ 12 puntos 

A.2. Antigüedad en puesto de psicología clínica: Hasta un máximo de 10 puntos (0,6 por 
año)  

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos.  

B.1. Licenciatura en Psicología o equivalente  

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ............................................... hasta 6 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Premio Extraordinario de Licenciatura: ..................................................... 0,3 puntos 

B.2. Doctorado en Psicología  

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA: ............................................................... 0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor: ...................................................................................... 1,5 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”: ................................................................................ 0,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado: ............................................................ 1 punto 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: hasta un máximo de 20 puntos.  

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos.  

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la LOU en 
cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 
hasta 1 punto por cada año académico para una dedicación de 6 horas de clase + 6 
horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para dedicaciones inferiores, hasta 
un máximo de 10 puntos.  

C.3. Psicólogo Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos 
por cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos.   

 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 20 puntos.  

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
nacionales o internacionales (IN-RECS, JCR del SCI y del SSCI, etc.) o en revistas 
referenciadas en bases de datos nacionales e internacionales de calidad similar 
(PsycINFO, PSICODOC, etc.), hasta un máximo de 7 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): .............. 0,4 puntos 

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos): ............................................ 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director  

 (Primer, segundo o tercer firmante): ......................................................... 0,2 puntos 
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D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director 

 (Otros puestos): ....................................................................................... 0,1 puntos 

D.2. Pósteres presentados en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 2 puntos. 

D.2.1. Internacionales: ....................................................................................... 0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ........................................................... 0,1 puntos 

D.3. Comunicaciones orales, Ponencias, Mesas redondas y Conferencias en Congresos o 
simposios: Hasta un máximo de 3 puntos. 

D.3.1. Internacionales: ....................................................................................... 0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros): ........................................................... 0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 3 puntos. 

D.4.1. Por Libro: .................................................................................................... 2 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro: ............................................................................... 0,3 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 5 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .............. 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: .................... 2 puntos 

D.5.3. Financiados por Universidades Públicas: ...................................................... 1 punto 

D.5.4. Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): ................ 0,5 puntos 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: hasta un máximo de 10 puntos.  

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la psicología clínica y de la salud, para lo que se tendrá en cuenta si 
realiza una actividad clínica directa con pacientes, la actitud hacia la enseñanza y la relación 
con los alumnos demostrada por el mismo.  

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al Coordinador del 
Prácticum o al Jefe de Servicio, así como considerar otra documentación que, en este sentido, 
presente el aspirante junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de 
Valoración, en su caso, podrá convocar entrevista personal con los aspirantes.  

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO IV 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
(FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA) 

 
La puntuación máxima en el baremo será de “100 puntos”, dividido en los siguientes 
apartados: 

• Actividad Asistencial, un máximo de  ................................................. 35 puntos 

• Expediente/Formación, un máximo de  .............................................. 15 puntos 

• Méritos Docentes, un máximo de ....................................................... 20 puntos 

• Méritos Investigación, un máximo de  ................................................ 20 puntos 

• Adecuación al Puesto, un máximo de ................................................ 10 puntos 

La puntuación se realizará de acuerdo a cada uno de los apartados del baremo, primándose 
aquellos que se ajusten al perfil de la convocatoria, tanto a lo establecido en la legislación 
vigente (R.D. 1558/1986, R.D. 1200/1986, R.D. 1652/1991, Resolución de 20 de febrero de 
1992 de la Comunidad de Madrid), como al Área de conocimiento (asignatura de la 
convocatoria) y al puesto asistencial (Unidad de Enfermería y el turno de trabajo). 

 

A.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL (Hasta un máximo de 35 puntos en el total del apartado) 

A.1. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el perfil de la 
convocatoria, puesto y Centro Sanitario, turno de acuerdo a la 
convocatoria: 

4 puntos 

(por año o fracción) 

A.2. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el Centro Sanitario 
con destino distinto a la convocatoria: 

1 punto 

(por año o fracción) 

  

B.- EXPEDIENTE/FORMACIÓN (Hasta un máximo de 15 puntos en el total del apartado) 

B.1. Nota media del expediente de la titulación que le habilita al 
ejercicio profesional como Enfermero o Fisioterapeuta. La 
puntuación se ajustará partiendo que la nota media de 10 son 4 
puntos: 

Fracción de la 
Nota (4 puntos = 

10 de nota 
media) 

B.2. Máster Oficial (Hasta un máximo de 2 puntos): 1 punto 

B.3. Título de Doctor: 3 puntos 

B.4. Premio extraordinario de Doctorado: 1 punto 

B.5. Formación relacionada con el puesto asistencial (en este 
apartado el máximo de puntuación es de 5 puntos). 

 

B.5.1. Título de Especialista (el máximo en este apartado es 
de 5 puntos). 

B.5.1.1. Título de Especialista relacionado con el puesto 
asistencial de la convocatoria 

4 puntos 

B.5.1.2. Título de Especialista NO relacionado con el 
puesto asistencial de la convocatoria: 

1 punto 

B.5.2. Formación Postgraduada (no oficial Universitaria) 
relacionada con la actividad asistencial (el máximo de 
este apartado es de 5 puntos). 

B.5.2.1. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

1 punto 
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B.5.2.2. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.3. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,5 puntos 

B.5.2.4. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,15 puntos 

B.5.2.5. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, relacionados con el 
puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.6. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,05 puntos 

  

C.- MÉRITOS DOCENTES (Hasta un máximo de 20 puntos en el apartado) 

C.1. Docencia en la Titulación de Enfermería / Fisioterapeuta (El 
máximo de puntuación en este apartado es de 17 puntos) 

C.1.1. Con contrato en la Universidad Complutense en 
Asignatura relacionada con la convocatoria (Hasta un 
máximo de 15 puntos en este subapartado) 

5 puntos 

(por año de contrato o 
fracción) 

C.1.2. Enfermero/Fisioterapeuta colaborador de docencia 
práctica (Hasta un máximo de 7 puntos en este 
subapartado) 

2 puntos 

(por año de contrato o 
fracción) 

C.1.3. Colaborador Honorífico, Colaborador de la Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología, Colaborador de 
los Departamentos de Enfermería o Medicina Física, 
Rehabilitación e Hidrología Médica de la UCM (Hasta 
un máximo de 3 puntos en este subapartado) 

 

1 punto 

(por año o fracción de 
colaboración) 

C.1.4. Como Becario de la Universidad Complutense con 
destino en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología, o Becario convocado por la Facultad (Hasta 
un máximo de 1 punto) 

 

1 punto 

(por año o fracción) 

C.2. Otra docencia (Hasta un máximo de 3 puntos en este apartado) 

C.2.1. Docencia en Títulos propios de las Universidades (Hasta 
un máximo de 2 puntos en este subapartado) 

1 punto 

(por año académico) 

C.2.2. Docencia en Formación Continuada acreditada, 
Universidades o Sistema de Salud (Hasta un máximo 
de 1 punto en este subapartado) 

 

 

 

 

0,5 puntos 

(por curso académico) 
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D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN (Hasta un máximo de 20 punto en el apartado) 

D.1. Proyectos de Investigación (Hasta un máximo de 10 puntos en 
el apartado). 

D.1.1. Proyectos de Investigación competitivos en convocatoria 
nacional o internacional (Hasta un máximo de 5 puntos 
en este subapartado). Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria se puntuará el doble. 

 

2 puntos (por 
proyecto) 

D.1.2. Proyectos de Investigación de Grupos de Investigación 
de la U. Complutense de Madrid o de Institutos de 
Investigación Hospitalaria (Hasta un máximo de 5 
puntos en el subapartado). Si tienen relación con el 
perfil de la convocatoria se puntuará doble 

 

2 puntos (por 
proyecto) 

D.1.3. Proyectos de Investigación relacionados con las Líneas 
de Investigación de la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología (coincidentes con el Programa 
de Doctorado) (Hasta un máximo de 2 puntos en el 
subapartado). Si tienen coincidencia con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

 

1 punto 

(por proyecto) 

D.2. Publicaciones en Revistas (Hasta un máximo de 8 puntos en 
este apartado) 

D.2.1. Publicaciones en revistas indexadas en el Journal 
Citation Report Science (JCR) o en la base IME del 
CSIC. Si coinciden con el perfil de la convocatoria 
puntuará doble 

 

1 punto 

(por publicación) 

D.2.2. Publicaciones en revistas de divulgación profesional 
(Enfermería/Fisioterapia). Si tienen relación con el perfil 
de la convocatoria puntuará el doble 

0,25 

(por publicación) 

D.3. Publicaciones en Libros y Capítulos de Libro (Hasta un 
máximo de 5 puntos en el apartado) 

D.3.1. Por libro relacionado con el ámbito profesional. Si tiene 
relación con el perfil de la convocatoria puntuará doble 

2 puntos 

D.3.2. Por capítulo de libro relacionado con el ámbito 
profesional. Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

0,5 puntos 

D.4. Ponencias y Comunicaciones (Hasta un máximo de 2 puntos 

 en este apartado) 

D.4.1. Por ponencia relacionada con el ámbito profesional. Si 
tiene relación con el perfil de la convocatoria puntuará 
el doble 

 

0,5 puntos 

D.4.2. Por comunicación relacionada con el ámbito 
profesional. Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria puntuará el doble 

 

0,3 puntos 

 

 

 

 

 

 

 



Página | 50 17 de enero de 2024 BOUC n.º 3 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO (Hasta un máximo de 10 puntos en este apartado) 

Se deberá realizar entrevista a los candidatos. La puntuación otorgada deberá ser motivada. 
Se tendrá en cuenta su implicación en procesos educativos en cualquier nivel, su 
compromiso con la educación y su actitud en los mismos. 

Para tal fin se adecuará la entrevista al posicionamiento del candidato en relación con la 
Misión, Visión y Valores de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Si la comisión lo considera oportuno podrá recabar información de los Delegados del Decano. 

 

Información en relación con los aspectos a valorar en la entrevista: 

Misión 

Centro público de Enseñanza Superior de la Universidad Complutense de Madrid, capacitado 
para la formación, en los tres niveles de enseñanza universitaria, de futuros profesionales e 
investigadores competentes en las áreas de Enfermería, Fisioterapia y Podología con el 
compromiso de excelencia y responsabilidad para satisfacer las demandas de la sociedad y 
revertir en ella el conocimiento que se genere en estas disciplinas. 

Visión 

Ser un centro público universitario, interdisciplinar y acorde a los tres niveles de enseñanza de 
la Universidad Complutense de Madrid, líder en la formación e investigación y referente de las 
evidencias científicas en el ámbito nacional e internacional de las disciplinas de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología. 

Valores 

Para conseguir la Misión y la Visión, el Centro apoya y comparte los valores de la Universidad 
Complutense de Madrid y todos los miembros de la Institución, basados en una ética 
humanista, asumen su compromiso con el conocimiento y la excelencia docente e 
investigadora, orientando sus servicios al estudiante, con respeto, tolerancia y responsabilidad. 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO V 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(LOGOPEDA. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 
A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos. 

Por año trabajado: ....................................................... 3 puntos (Hasta un máximo de 40 puntos) 

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 20 puntos. 

Formación en relación con el puesto de trabajo actual: (Hasta un máximo de 20 puntos) 

- Diplomatura o Grado en Logopedia: .................................................................... 3 puntos 

- Nota media (sobre 4) del expediente en el título que habilita para trabajar 

como Logopeda (Diplomatura, Títulos de Especialización reconocidos): ... hasta 8 puntos 

- Formación de postgrado universitaria en Logopedia o disciplina afín: ................. 5 puntos 

- Suficiencia Investigadora, DEA en Logopedia o disciplina afín: ..........................  2 puntos 

- Grado de Doctor en Logopedia o disciplina afín: ................................................  2 puntos 

(Los puntos reseñados en cada apartado corresponden a la máxima puntuación que se puede 
obtener en dicho apartado). 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 3 puntos por cada año académico, hasta un 
máximo de 12 puntos. 

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la 
LOU en cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se 
convoca la plaza: hasta 3 puntos por cada año académico para una dedicación de 6 
horas de clase + 6 horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para 
dedicaciones inferiores, hasta un máximo de 12 puntos. 

C.3. Logopeda Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por 
cada año académico, hasta un máximo de 8 puntos. 

C.4. Docencia reglada en cualquier Universidad Pública (títulos propios) distinta que la 
especificada en los apartados C.1, C.2 y C.3 en el ámbito de la Logopedia o disciplina 
afín: 1 punto por cada año académico, hasta un máximo de 3 puntos. 

 

D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN: Hasta un máximo de 20 puntos. 

D.1. Libros o capítulos libros (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Por libro:  ......................................................................................................... 2 puntos 

- Por capítulo: ......................................................................................................  1 punto 

D.2. Publicaciones revistas (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Por trabajo original en revistas con índice de impacto (IN-RECS, JCR del SCI 

y del SSCI, etc.) o en revistas referenciadas en bases de datos nacionales e 
internacionales (PsycINFO, PSICODOC, MEDLINE, etc.): .................................1 punto 

- Por trabajo original sin índice de impacto: ..................................................... 0,5 puntos 
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D.3. Pósteres, comunicaciones orales, ponencias, mesas redondas o conferencias en 
congresos o simposios (Hasta un máximo de 10 puntos). 

- Por ponencia, comunicación oral, mesa redonda o conferencia: ................... 0,4 puntos 

- Por póster:0,3 puntos.................................................................................... 0,3 puntos 

D.4. Proyectos de investigación competitivos (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .................... 5 puntos 

- Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: .......................... 4 puntos 

- Financiados por Universidades Públicas: ......................................................... 3 puntos 

- Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): .......................  2 puntos 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO VI 

Nº 
Pzas 

Código Dedicación Área Departamento Centro 
Centro Hospitalario / 

Servicio 
Actividad 
Docente 

Horario 

1 1701/ACS/001 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Dirección Asistencial Sureste-
Oeste/Servicio de Atención 
Primaria  

Prácticas 
Clínicas de 
Enfermería 

Mañana/Tarde 

1 1701/ACS/002 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Hospital Univ. Gregorio 
Marañón/División de 
Enfermería/ U. críticos adultos 

Prácticas 
Clínicas de 
Enfermería 

Tarde 

1 1701/ACS/003 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Hospital Univ. Gregorio 
Marañón/División 
Enfermería/Cuidados críticos-
urgencias adultos 

Prácticas 
Clínicas de 
Enfermería 

Mañana 

2 1701/ACS/004 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Hospital Univ. Gregorio 
Marañón/División de 
Enfermería/ Hospitalización 
Médico-Quirúrgica 

Prácticas 
Clínicas de 
Enfermería 

Mañana 

2 1701/ACS/005 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Hospital Univ. Clínico San 
Carlos/División de 
Enfermería/ Hospitalización 
Médico-Quirúrgica 

Prácticas 
Clínicas de 
Enfermería 

Tarde 

1 1701/ACS/006 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Hospital Univ. 12 de 
Octubre/División de 
Enfermería/ Materno-infantil 

Prácticas 
Clínicas de 
Enfermería 

Tarde 
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Nº 
Pzas 

Código Dedicación Área Departamento Centro 
Centro Hospitalario / 

Servicio 
Actividad 
Docente 

Horario 

1 1701/ACS/007 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Pediatría 
Salud Pública 
y Materno-
Infantil 

F. de Medicina 
Hospital Univ. Clínico San 
Carlos/Servicio de Pediatría 

Pediatría 
Práctica 
Clínica 

Mañana 

1 1701/ACS/008 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Medicina  Medicina F. de Medicina 
Hospital Univ. Gregorio 
Marañón/Servicio de 
Reumatología 

Patología 
Médica III 
Práctica 
Clínica III 

Mañana 

1 1701/ACS/009 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 
y asistencia al 
alumnado 

Medicina  Medicina F. de Medicina 
Hospital Univ. 12 de 
Octubre/Atención Primaria 

Patología 
Médica III 
Práctica 
Clínica III 

Mañana 
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III.2. PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 

 
Resolución de 12 de enero de 2024, complementaria de la de 23 de noviembre de 2023 
(BOE 26 de diciembre de 2023 y BOCM de 15 de diciembre de 2023), por la que se 
convoca procedimiento de Concurso-Oposición Libre para la provisión de plazas de 
personal técnico, de gestión y administración y servicios laboral fijo de administración y 
servicios de los grupos y niveles salariales A1, A2, B1, C1, C2 y C3. 
 
Este Rectorado, en virtud del art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha dispuesto modificar la Convocatoria 
de Concurso-Oposición Libre, Resolución de fecha 23 de noviembre de 2023, en el siguiente 
sentido: 

1.- Se modifica el Temario específico del número de orden 9, correspondiente al Grupo y 
nivel salarial: C1, Área de actividad: Oficios, Obras, Mantenimiento y Jardinería, y 
Especialidad: Ayudante Técnico de Obra. 

En referencia al temario específico del número de orden 9. Grupo y nivel salarial: C1. Área 
de actividad: Oficios, Obras, Mantenimiento y Jardinería, y Especialidad: Ayudante 
Técnico de Obra, se procede a suprimir el temario específico relativo al número de orden 
citado incluido en las bases de la convocatoria publicadas por resolución del 23 de noviembre 
de 2023, quedando sustituido por el que figura en la presente resolución. 

Donde dice:  

TEMARIO ESPECÍFICO 

N.º ORDEN 9 

GRUPO Y NIVEL SALARIAL C1 

AREA DE ACTIVIDAD OFICIOS, OBRAS, MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA 

ESPECIALIDAD AYUDANTE TECNICO DE OBRA 

1. Conocimientos de coordinación, planificación y supervisión de los distintos contratos de 
mantenimiento. 

2. Conocimientos básicos de informática que permitan el seguimiento y gestión de incidencias 
de trabajo en los distintos mantenimientos por empresas externas. 

3. Conocimientos para la supervisión y control del mantenimiento de las instalaciones de 
sistemas de calefacción, climatización y agua sanitaria por empresas externas. 

4. Conocimientos para la supervisión y control del mantenimiento de las instalaciones contra 
incendios y grupos de presión por empresas externas. 

5. Conocimientos para la supervisión y control del mantenimiento de aparatos elevadores por 
empresas externas. 

6. Conocimientos para la supervisión y control del mantenimiento de electricidad en alta y baja 
tensión. 

7. Conocimientos para la supervisión y control del mantenimiento de desratización. 

8. Conocimientos para la supervisión y control de barreras y puertas de aparcamiento. 

9. Coordinación de mantenimiento e instalaciones con servicios externos. 

10. Realización de croquis de las instalaciones. 

11. Interpretación de planos. 

12. Elaboración de informes técnicos de las instalaciones como del mantenimiento. 

13. Prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y principios de la acción preventiva. 
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Derechos y obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de prevención de 
riesgos laborales. La coordinación de actividades empresariales. El Comité de Seguridad y 
Salud. 

Debe decir: 

TEMARIO ESPECÍFICO 

N.º ORDEN 9 

GRUPO Y NIVEL SALARIAL C1 

AREA DE ACTIVIDAD OFICIOS, OBRAS, MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA 

ESPECIALIDAD AYUDANTE TECNICO DE OBRA 

1. Conocimientos medios para la redacción de informes y memorias técnicas. 

2. Conocimientos medios para el control y seguimiento de la ejecución de pequeñas obras de 
reforma. 

3. Conocimientos medios para la elaboración de mediciones y presupuestos de pequeñas 
obras de reforma. 

4. Conocimientos medios del CTE (Código Técnico de la Edificación). 

5. Conocimientos medios del REBT (Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión). 

6. Conocimientos medios del RITE (Reglamento Instalaciones Térmicas de los Edificios). 

7. Conocimientos medios para la elaboración de croquis del estado actual de cualquier 
dependencia de los edificios. 

8. Conocimientos medios para la elaboración de croquis de fachadas de edificios. 

9. Interpretación de planos. 

10. Conocimientos básicos de informática que permitan el seguimiento y gestión de incidencias 
de trabajo. 

11. Conocimientos de Microsoft Office. 

12. Conocimientos básicos de Autocad. 

13. Conocimientos de Presto, (Mediciones y Presupuestos). 

14. Prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y principios de la acción preventiva. 
Derechos y obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de prevención de 
riesgos laborales. La coordinación de actividades empresariales. El Comité de Seguridad y 
Salud. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación. No obstante y, sin 
perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro que se estime procedente, el interesado 
puede optar por interponer contra la presente resolución recurso de reposición ante el mismo 
órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un mes, conforme a lo previsto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

EL RECTOR, P.D. LA GERENTE (Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM 162, de 10 
de julio), P.D.F. EL VICEGERENTE DE RECURSOS HUMANOS (Res. de 14 de septiembre de 
2023 de la Gerente de la UCM, BOUC 31, de 20 de septiembre), Felipe Martínez López. 
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VI. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
 
Siempre que resulte aplicable y sin perjuicio del régimen específico que corresponda: 

Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del 
Claustro Universitario, de la Junta Electoral Central y de las Juntas Electorales de Centro, en 
los términos que se establecen en la normativa electoral, agotan la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera dictado el 
acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los restantes actos administrativos contenidos en esta publicación no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad, que podrá dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En los casos en que se produzca notificación personal de los actos administrativos contenidos 
en esta publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán para los 
notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal. 

Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la Universidad sobre revisión de actos administrativos, 
y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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